
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 58 FRACCION I DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO; Y LOS ARTÍCULOS 37 
PÁRRAFO 1, 2, 3 Y 4 Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

PUNTO DE ACUERDO No. LIX-2 
 
MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA COMISIÓN INSTRUCTORA DE LA 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
 
ARTICULO PRIMERO: La Comisión Instructora de la Quincuagésima 
Novena Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas estará integrada de la siguiente manera: 
 

Propietarios 
 

Dip. Amira Gricelda Gómez Tueme 
Dip. Anastacia Guadalupe Flores Valdez 
Dip. José Francisco Rábago Castillo 
Dip. José de la Torre Valenzuela 
Dip. Norma Leticia Salazar Vázquez 
Dip. Alejandro Felipe Martínez Rodríguez 
Dip. Hector Martín Garza González 
 

Suplentes 
 

Dip. Armando Martínez Manríquez 
Dip. Carlos Manuel Montiel Saeb 
Dip. Alejandro René Franklln Galindo 
Dip. Héctor López González 
Dip. Everardo Quiroz Torres 
Dip. Fernando Alejandro Fernandez de León 
Dip. Alejandro Ceniceros Martínez 
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ARTICULO SEGUNDO: La Comisión Instructora que prevé este punto de 
Acuerdo durará en su ejercicio durante el término de la Quincuagésima 
Novena Legislatura del Congreso del Estado 
 

TRANSITORIO 
 
ARTICULO UNICO: El presente punto de Acuerdo iniciará su vigencia a 
partir de su aprobación y deberá publicarse en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 2 de enero del año 2005. 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 
 
 

AMIRA GÓMEZ TUEME. 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

RAMÓN GARZA BARRIOS. 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

NORMA LETICIA SALAZAR VÁZQUEZ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA COMISIÓN INSTRUCTORA DE LA 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 



 
Cd. Victoria, Tam., a 2 de enero del año 2005. 

 
 
 

C. ING. EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la 

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado de Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, 

fracción V, de la Constitución Política del Estado por esta vía remitimos a 

Usted, el Punto de Acuerdo número LIX-2 de esta LIX Legislatura, mediante 

el cual se integra la Comisión Instructora de la Quincuagésima Novena 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y 

distinguida consideración. 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

RAMÓN GARZA BARRIOS. 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

NORMA LETICIA SALAZAR VÁZQUEZ. 
 


